
BASES DEL SORTEO: 

 

1. Es requisito para participar en la promoción “Regístrate en Wuaki.tv antes del 6 de 
noviembre y podrás ganar un SmartTV cada día” la aceptación, en su totalidad, de las 
presentes bases. 

2. El sorteo es promovido por Wuaki TV, S.L. (C/. Llull 133 4B, 08005, Barcelona), a los 
efectos de aumentar el número de nuevos usuarios registrados y de promocionar su 
servicio de alquiler y compra de películas que Wuaki TV, S.L. ofrece bajo su portal 
www.wuaki.tv.  

3. Las personas que se registren como “usuario nuevo” del servicio en www.wuaki.tv 
entre los días 23 de octubre del 2011 y 6 de noviembre del 2011 (ambos incluidos), 
entrarán en el sorteo de un Smart TV de 32" de Samsung correspondiente a su día de 
registro. Para cada día en cuestión, se realizará un sorteo entre todos los usuarios que 
se hayan dado de alta como usuario nuevo aquel día, sorteándose por tanto un total de 
15 (quince) Smart TVs de 32" de Samsung (especificaciones según se detalla en 
http://goo.gl/4rwi7 

4. Participarán en la presente promoción, y de acuerdo con lo previsto en las presentes 
bases, todas aquellas personas físicas, mayores de edad, que se registren en 
www.wuaki.tv por primera vez como usuario del servicio (es decir, no existentes en la 
base de datos de usuarios registrados de WuakiTV el día anterior a la fecha de registro 
– en adelante “Usuarios Nuevos”) durante el período de la promoción indicado en la 
Base 3, con datos de registro veraces (nombre, apellidos y DNI/NIE), residentes en 
España o Andorra y que acepten las presentes bases. Quedan excluidos de esta 
promoción  

a. toda persona con relación laboral con WUAKI TV, SL 

b. las personas que mantengan una relación mercantil de agencia con WUAKI o 
dependan de los mismos,  

c. las empresas contratadas por WUAKI para la realización de la presente 
promoción y los empleados de éstas.  

d. los empleados de las entidades mercantiles que compiten actualmente con los 
servicios prestados por WUAKI.  

e. todas aquellas personas cuyos datos de registro no sean veraces.  

5. A los efectos de la participación en el sorteo, la gestión del mismo y la entrega del 
premio, el participante acepta que Wuaki TV, S.L. tratará sus datos personales según 
se detalla bajo https://wuaki.tv/pages/privacy_policy. En caso de su oposición al 
tratamiento de datos para el presente sorteo, el mismo no se considerará participante 
de dicho sorteo.  

6. El sorteo de los 15 Smart TVs se llevará a cabo públicamente el día 9 de noviembre del 
2011 en las oficinas de Wuaki.tv, S.L en su domicilio social.  

7. El sorteo se efectuará mediante un sistema de selección automático informático, de 
forma aleatoria. Respecto de cada día de la promoción, tal y como se indica en la Base 
3, se establecerá una lista de todos los Usuarios Nuevos que se hayan registrado en 
Wuaki.tv aquel día. En cada lista, los participantes constarán ordenados en orden 
ascendente por fecha y hora en la que introdujeron sus datos personales en Wuaki.tv y 
aceptaron las condiciones generales de uso del servicio. En cada lista, a cada 
participante se le asignará un número ordinal, comenzando la numeración por el 
número uno, y siguiendo en orden ascendente, hasta el número total de Usuarios 
Nuevos registrados ese día que cumplan lo establecido en estas bases.  Para cada 
lista se determinará un (1) ganador, que será él que aleatoriamente escoja el programa 
informático, sumando un total de 15 (quince) ganadores. En el caso de que alguno de 
los ganadores rechace el premio, no reúna los requisitos expresados en estas bases, o 
no responda tras 3 intentos de contacto por e-mail por parte de Wuaki TV, SL 
anunciando su estatus de ganador, el premio respecto de aquel día quedará desierto. 



8. No podrá recibir un premio más de una vez una misma persona que se haya registrado 
en Wuaki TV antes o durante la promoción con diversos pseudónimos o nombres de 
usuario. Por lo que si los datos del ganador (DNI/NIE y nombre y apellidos) coinciden 
con los datos de otro ganador de esta misma promoción, el ganador perderá 
automáticamente el derecho de recibir el segundo premio por parte de WUAKI.TV. Si 
coinciden con un usuario registrado anteriormente a la promoción, no tendrá derecho a 
premio alguno.  

9. Será requisito imprescindible que el ganador, que obtenga el premio, aporte a WUAKI 
sus datos personales (DNI o NIE, Nombre, apellidos y dirección completa) así como 
que acepte mediante comunicación efectuada por escrito a WUAKI el premio obtenido.  
WUAKI se reserva el derecho de excluir, sin previo aviso, a todas aquellas personas 
que hagan un uso fraudulento y contrario a la buena fe del sorteo. En el caso de que 
alguno de los ganadores rechace el premio, no reúna los requisitos en estas bases 
expresados o no responda a 3 intentos de comunicación por parte de WUAKI.TV 
durante el mes posterior al sorteo, el premio quedará desierto. Si no cumpliera 
cualquiera de las anteriores condiciones, perderá el derecho al premio. 

10. Los resultados se publicarán el 10 de noviembre del 2011 y durante un mes posterior a 
la promoción , en el blog de Wuaki.tv http//blog.wuaki.tv  A los efectos de su 
comunicación pública y para la promoción de los servicios ofrecidos bajo www.wuaki.tv, 
Wuaki TV, S.L. podrá publicar el nombre y apellidos de los ganadores del presente 
sorteo, tanto en su propio portal como en su blog, sin que dicha utilización le confiera 
derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de la entrega del 
premio ganado.  

11. Sin perjuicio de la publicación de los ganadores en www.wuaki.tv, una vez conocidos 
los ganadores, WUAKI procederá a ponerse en contacto con el o los ganadores por la 
vía que WUAKI considere oportuna, ya sea vía telefónica, correo electrónico, por 
correo ordinario, dentro de los 30 días hábiles siguientes al sorteo. En ese mismo 
momento, WUAKI concertará, de forma individual, una cita con los ganadores en la 
fecha que WUAKI estime conveniente dentro del horario comercial, antes de 
transcurridos tres meses desde la realización del sorteo, y acordará la forma de 
entrega del premio. Por defecto, WUAKI enviará el premio por mensajería. 

12. Para cada uno de los ganadores seleccionados según lo que en estas bases se detalla,  
el premio ofertado consistirá en uno de los quince (15) Smart TVs de 32" de Samsung 
sorteados. Los ganadores se harán cargo de las cantidades que de acuerdo con la 
normativa fiscal le pudieran corresponder en cada momento con ocasión de la 
aceptación del premio objeto de esta promoción, mediante la firma de carta de 
aceptación de premio. WUAKI se hará cargo, exclusivamente, de las cantidades que 
por imperativo legal fiscal debieran ingresarse o retenerse por este concepto. El 
ganador de la presente promoción no podrá canjear el premio ganado por otro distinto 
ni por la cantidad equivalente al mismo en metálico 

13. Wuaki TV, S.L. se reserva la no entrega del premio o exigirá la devolución del mismo a 
aquellos usuarios registrados que no cumplan con todo lo dispuesto en las presentes 
bases.  

14. En el caso de que, por causas de fuerza mayor, no pudiera hacerse entrega del premio 
descrito, WUAKI se compromete a sustituirlo por otro de similares características y de 
igual o mayor valor. WUAKI y, en su caso, las empresas colaboradoras en la presente 
promoción no serán en ningún caso responsables de cualesquiera daños, de cualquier 
naturaleza, directos, indirectos y/o circunstanciales, ya sean inmediatos o diferidos, que 
pudieran aparecer con ocasión o como consecuencia del disfrute del premio. 

15. WUAKI se reserva la facultad de cancelar, suspender o modificar las presentes bases, 
así como la organización, y/o gestión de la presente promoción. 

16. Se establece un periodo máximo de un (1) mes desde la fecha fin de la promoción (10 
de diciembre del 2011) para la recepción de reclamaciones que se remitirán a WUAKI, 
por lo que transcurrido dicho mes no se atenderá ninguna reclamación relacionada con 
esta promoción 



17. La legislación aplicable a las presentes bases es la española y los tribunales 
competentes los de Barcelona.  

18. La participación en el sorteo implica la aceptación de las presentes bases, además de 
lo detallado bajo https://wuaki.tv/pages/privacy_policy y 
https://wuaki.tv/pages/terms_and_conditions 

. 

	
  


